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Que conforme a la certificación de la Dirección de Pre-
supuesto de la EAAB-ESP, los gastos cumplen con el 
requisito de tener mínimo el 15% en la vigencia 2023, 
de la sumatoria de las vigencias futuras ordinarias de 
importancia estratégica solicitadas en esta vigencia 
y que en sesión No. 2650 de la Junta Directiva de la 
EAAB-ESP, llevada a cabo el 29 de marzo de 2023, 
por unanimidad los miembros de Junta Directiva 
emiten concepto favorable para solicitar al CONFIS 
Distrital autorización para asumir compromisos en la 
vigencia 2023 que afectan el presupuesto de vigencias 
futuras ordinarias de importancia estratégica para las 
vigencias 2024 y 2025, en Gastos de Inversión, por 
valor de OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($89.692.266.581) M/CTE.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Emitir concepto favorable para solicitar al 
CONFIS Distrital autorización para asumir compromi-
sos en la vigencia 2023, que afectan el presupuesto 
Gastos de Inversión de vigencias futuras 2024 y 2025, 
con carácter de ordinarias de importancia estratégica 
por valor de  OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS ($89.692.266.581) M/CTE, conforme al 
siguiente detalle:

$Corrientes

Rubro / Proyecto PTO 2023 VF 2024 VF 2025 Total VF Total Proceso

Ordinaria -DIE 29.144.536.419 73.603.682.867 16.088.583.714  89.692.266.581 118.836.803.000

Inversión 29.144.536.419 73.603.682.867 16.088.583.714  89.692.266.581 118.836.803.000

0020 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario 1.238.282.483 2.301.299.606 -                      2.301.299.606 3.539.582.089

Redes  De Alcantari l lado Sani tario Barrio Java   Etapa I i 1.238.282.483 2.301.299.606 -                      2.301.299.606 3.539.582.089

0050 - Renovación y/o reposición de los sistemas de abastecimiento, distribución matriz y red local de 
acueducto 

1.813.366.388 10.275.742.869 -                      10.275.742.869 12.089.109.257

Renovacion De La  Estacion De Bombeo San Diego 1.813.366.388 10.275.742.869 -                      10.275.742.869 12.089.109.257

0051 - Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de alcantarillado sanitario 10.223.634.454 32.076.082.592 -                      32.076.082.592 42.299.717.046

Renovacion Del  Sis tema Troncal  De Alcantari l lado Sani tario De La  Subcuenca San Francisco 8.998.303.420 28.958.176.460 -                      28.958.176.460 37.956.479.880

Renovacion De Redes  Alcantari l lado Sani tario Buenavis ta  1er Sector  Fase I i  (Accion Popular 
177 De 2016)

1.225.331.034 3.117.906.132 -                      3.117.906.132 4.343.237.166

0022 - Construcción del sistema troncal y secundario de alcantarillado pluvial 13.273.944.822 19.735.796.988 16.088.583.714  35.824.380.702 49.098.325.524

Colectores  Buenavis ta  Tramo Ii  Etapa I i 4.030.236.819 5.992.661.936 4.885.222.327    10.877.884.263 14.908.121.082

Colectores  Buenavis ta  Tramo Ii i  Etapa I i 3.401.049.550 5.056.708.519 4.122.226.254    9.178.934.773 12.579.984.323

Colectores  Buenavis ta  Tramo Iv Etapa I i 2.768.771.283 4.116.547.971 3.355.795.830    7.472.343.801 10.241.115.084

Colectores  Buenavis ta  Tramo V Etapa I i 3.073.887.170 4.569.878.562 3.725.339.303    8.295.217.865 11.369.105.035

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 2.595.308.272 9.214.760.812 -                      9.214.760.812 11.810.069.084

El iminacion De Conexiones  Erradas  En La  Cuenca Del  Canal  Cedro 611.837.169 2.172.873.721 -                      2.172.873.721 2.784.710.890

El iminacion De Conexiones  Erradas  En La  Cuenca Del  Canal  Torca 813.384.053 2.887.010.172 -                      2.887.010.172 3.700.394.225

Picce Zona1 - Cuenca Sa l i tre 813.384.053 2.894.692.304 -                      2.894.692.304 3.708.076.357

El iminación De Conexiones  Erradas  En Las  Areas  Aferentes  Al  Canal  Norte De La  Zona 1 356.702.997 1.260.184.615 -                      1.260.184.615 1.616.887.612

TOTAL 29.144.536.419 73.603.682.867 16.088.583.714  89.692.266.581 118.836.803.000

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGÉL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO Nº 143
 (29 de marzo de 2023)

Por medio del cual se reasignan reservas como 
dividendos y se somete a consideración del CONFIS 

Distrital la propuesta de la EAAB-ESP

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP,

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL 
D, NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 

05 DE 2019 Y
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370 establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. Esta ley 
determina en el artículo 17 que el régimen aplicable 
a las Entidades descentralizadas de cualquier nivel 
territorial que prestan servicios públicos en todo lo 
que no disponga directamente la Constitución, será 
el previsto en esta ley. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP (EAAB-
ESP), es una Empresa Industrial y Comercial del 
Distrito, prestadora de servicios públicos domiciliarios, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrati-
va y patrimonio independiente, cien por ciento (100%) 
público, lo cual la hace una Empresa Industrial y Co-
mercial del Distrito No Societaria, cuyas actividades 
se rigen por el derecho privado, salvo disposición 
legal en contrario. Así, todos los actos y contratos 
de las empresas de servicios públicos se rigen por el 
derecho privado tal como lo señala el artículo 32 de 
la Ley 142 de 1994.

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

 “...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

 Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

 Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 

la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
entidades que prestan servicios públicos domiciliarios 
no es el propio de la descentralización administrativa, 
sino el previsto en la Ley 142 de 1994. En el artículo 
86 se determina: “Autonomía administrativa y finan-
ciera. La autonomía administrativa y financiera de 
las empresas industriales y comerciales del Estado 
se ejercerá conforme a los actos que las rigen; en el 
cumplimiento de sus actividades, se ceñirán a la ley o 
norma que las creó o autorizó y a sus estatutos inter-
nos; no podrán destinar cualquier parte de sus bienes 
o recursos para fines diferentes de los contemplados 
en la ley o en sus estatutos internos; además de las 
actividades o actos allí previstos, podrán desarrollar y 
ejecutar todos aquellos que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto asignado.”

Que el artículo 5 del Decreto 111 de 1996 estipula que: 
“…Las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios 
en cuyo capital la Nación o sus entidades descentrali-
zadas posean el 90% o más, tendrán para efectos pre-
supuestales, el régimen de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado…”. Asimismo, el parágrafo 
1 del artículo 16 del citado Decreto establece que los 
Excedentes Financieros de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado son de la Nación y el CON-
PES asignará por lo menos el 20% a la Entidad que 
haya generado el excedente. En cuanto se refiere a los 
excedentes financieros de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado no societarias (EICE), el artí-
culo 39 del Decreto 4730 de 2005, los define como el 
resultado de descontar de las utilidades del ejercicio, la 
reserva legal y las reservas estatutarias. De otra parte, 
el artículo 8 del Decreto 1957 de 2007 complementó 
esa definición al decir que “los excedentes financieros 
de las EICE no societarias, se liquidarán de acuerdo 
con lo previsto en el régimen aplicable a las sociedades 
comerciales”. 

Que el artículo 451 del Código de Comercio establece: 
“…Con sujeción a las normas generales sobre distri-
bución de utilidades consagradas en este libro, se re-
partirán entre los accionistas las utilidades aprobadas 
por la asamblea, justificadas por balances fidedignos 
y después de hechas la reserva legal, estatutaria y 
ocasionales, así como las apropiaciones para el pago 
de impuestos…”. A su turno el artículo 453 del Código 
de Comercio define que: “…Las reservas ocasionales 
que ordene la asamblea sólo serán obligatorias para 
el ejercicio en el cual se hagan y la misma asamblea 
podrá cambiar su destinación o distribuirlas cuando 
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resulten innecesarias…”. El artículo 154 del Código de 
Comercio determina que: “…Además de las reservas 
establecidas por la ley o los estatutos, los asociados 
podrán hacer las que consideren necesarias o conve-
nientes, siempre que tengan una destinación especial, 
que se aprueben en la forma prevista en los estatutos o 
en la Ley. La destinación de estas reservas sólo podrá 
variarse por aprobación de los asociados en la forma 
prevista en el inciso anterior…”.

Que por lo anteriormente expuesto, la EAAB–ESP se 
rige por la Constitución Política de Colombia, las Leyes 
142 de 1994 y 489 de 1998, así como le es aplicable el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Nación (De-
creto 111 de 1996), sus Decretos Reglamentarios y el 
Código de Comercio en lo pertinente a la distribución 
de utilidades.  

Que el literal D numeral 6 del artículo décimo primero 
del Acuerdo No. 05 de 2019 dispone como función de 
la Junta Directiva aprobar o improbar, previo concep-
to de la auditoría externa, los Estados Financieros; 
determinar el superávit del ejercicio y decretar las 
reservas necesarias para atender las obligaciones 
legales, futuras y contingentes y aquellas destinadas 
a la buena marcha de la empresa, asimismo realizar 
la distribución de utilidades en dinero o en especie de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que el artículo 36 del Decreto Distrital 662 de 2018 
establece que le corresponde al CONFIS Distrital im-
partir las instrucciones, de carácter vinculante, a los 
representantes del Distrito y de sus entidades en las 
Asambleas de Accionistas de las Empresas Societarias 
y en las Juntas de Socios de las Sociedades de Eco-
nomía Mixta, sobre las utilidades que se capitalizarán, 
reservarán y las que se repartirán a los accionistas 
como dividendos.

Que en la sesión 06 del 06 de mayo de 2019, el Con-
sejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) 
respecto de los excedentes financieros y/o utilidades 
distribuibles liquidados al cierre de la vigencia fiscal 
de 2018 por valor de $465.054.806.129, determinó 
asignar a la Empresa la suma de $28.591.441.709 para 
pagos futuros de dividendos en especie, de acuerdo 
con lo establecido en el Acuerdo de Junta Directiva 
No. 12 de la Empresa. En esta reserva se incorporó 
el área requerida del predio Gibraltar, propiedad de la 
EAAB-ESP ubicado en la KR 91 43-20 SUR, Locali-
dad de Kennedy UPZ Margaritas; y que con ocasión 
del avalúo comercial definitivo del área requerida del 
predio Gibraltar por valor de $15.661.527.922, se 

modificó la reserva para pagos futuros de dividendos 
en especie, la cual pasó a ser de $28.103.491.772. 
De la misma manera, este Acuerdo de Junta Directiva 
determinó un ajuste en la reserva propuesta para los 
gastos de escrituración de predios, los cuales resultan 
en $487.949.937. 

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deportes 
(IDRD) requirió a la EAAB-ESP un área parcial del 
predio denominado “Gibraltar”, a través del oficio con 
radicación EAAB-ESP E-2019023044 del 27 de febrero 
de 2019. Asimismo, mediante radicados E-2018-11050 
del 17 de septiembre de 2018 y E-2018-129869 del 24 
de octubre de 2018 el Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU) remitió la relación de los predios requeridos para 
el “Proyecto Avenida Longitudinal de Occidente ALO 
tramo sur”, dentro de los cuales se encuentra un área 
parcial del predio denominado “Gibraltar”. El predio 
denominado “Gibraltar” fue entregado por la EAAB-
ESP al IDRD mediante acta de autorización de uso de 
fecha 12 de agosto de 2019, modificada en acta del 15 
de abril de 2021 respecto del área parcial requerida; 
en igual sentido efectúo la entrega del área parcial 
requerida por el IDU a través del acta No.92 de fecha 
13 de mayo de 2019. Así, los predios requeridos por 
el IDU y el IDRD corresponden a 117, para lo cual la 
EAAB-ESP adelantó avalúos comerciales en 2019 para 
la transferencia de dominio al Distrito Capital.

Que en sesión No. 28 del 27 de diciembre de 2022 de 
acuerdo con la recomendación efectuada por la Secre-
taría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presu-
puesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
35 del Decreto 662 de 2018, aprobó la distribución 
parcial de la reserva para pagos futuros de dividendos 
en especie establecida por el CONFIS (en sesión del 6 
de mayo de 2019), así: de los $28.591.441.709 de las 
utilidades generadas en 2018 que el CONFIS asignó 
a la EAAB-ESP para pagos futuros de dividendos en 
especie, asignar a Bogotá DC en cabeza del DADEP 
la suma de $14.199.817.031.

Que en sesión de Junta Directiva No. 2650 del 29 de 
marzo de 2023 se aprobó que 43 predios propiedad de 
la EAAB-ESP, destinados a la “AVENIDA LONGITU-
DINAL DE OCCIDENTE (ALO) TRAMO SUR DESDE 
CHUSACA HASTA LA CALLE 13”, se transfiera el do-
minio, producto del reparto de utilidades en especie al 
Distrito Capital, por valor de CIENTO VEINTICUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($124.333.740) 
M/CTE, conforme el siguiente detalle:
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ID

EXPEDIENTE

050S40130801 EAAB2567 AAA0148SXXR 2.359.500

050S40130820 EAAB2566 AAA0148SXRU 1.782.000

050S40130654 EAAB2520 AAA0148SPMS 2.268.000

050S40130653 EAAB2519 AAA0148SPLW 2.268.000

050S40130650 EAAB2518 AAA0148SPHY 2.268.000

050S40130645 EAAB2516 AAA0148SPBR 2.203.200

050S40130636 EAAB2509 AAA0148SNPP 1.782.000

050S40120563 EAAB2660 AAA0148YBRU 1.620.000

050S40120562 EAAB2659 AAA0148YBPP 1.620.000

050S40120560 EAAB2658 AAA0148YBNN 1.620.000

050S40120554 EAAB2657 AAA0148YBFT 1.620.000

050S40120553 EAAB2656 AAA0148YBEA 1.620.000

050S40120549 EAAB2655 AAA0148YBAF 1.620.000

FOLIO MATRICULA 
INMOBILIARIA

CHIP VALOR AVALUO
ID

EXPEDIENTE

050S40120548 EAAB2654 AAA0148YAZE 1.620.000

050S40120402 EAAB2647 AAA0148XTNX 26.796.000

050S40120468 EAAB2651 AAA0148XXMR 1.620.000

050S40120467 EAAB2650 AAA0148XXLF 1.620.000

050S40120434 EAAB2649 AAA0148XUYX 2.093.040

050S40121446 EAAB1820 AAA0138WUZM 1.782.000

050S40121447 EAAB1819 AAA0138WUYX 1.782.000

050S40121448 EAAB1818 AAA0138WUXR 1.782.000

050S40121449 EAAB1817 AAA0138WUWF 1.782.000

050S40058201 EAAB1808 AAA0138WUKL 1.944.000

050S40058203 EAAB1807 AAA0138WUJH 1.944.000

050S40058211 EAAB1806 AAA0138WUDM 1.944.000

050S40058217 EAAB1804 AAA0138WUAF 1.944.000

050S40058219 EAAB1803 AAA0138WTZE 1.944.000

050S40058218 EAAB1802 AAA0138WTXS 1.944.000

050S40044001 EAAB1800 AAA0138WTOM 1.944.000

050S40058200 EAAB1799 AAA0138WTMR 1.944.000

050S40044338 EAAB1798 AAA0138WRHK 1.944.000

050S40413994 EAAB3323 AAA0168OLBR 20.412.000

050S40058150 EAAB1790 AAA0138WEBR 2.430.000

050S40058138 EAAB1793 AAA0138WEPP 1.944.000

050S40058134 EAAB1792 AAA0138WEOE 1.944.000

050S40044364 EAAB1789 AAA0138WDOM 1.944.000

050S40044370 EAAB1774 AAA0138URNX 1.944.000

050S40121451 EAAB1816 AAA0138WUTO 1.782.000

050S40121452 EAAB1815 AAA0138WUSK 1.782.000

050S40121453 EAAB1814 AAA0138WURU 1.782.000

050S40121454 EAAB1813 AAA0138WUPP 1.782.000

050S40121455 EAAB1812 AAA0138WUOE 1.782.000

050S40121456 EAAB1810 AAA0138WUMS 1.782.000

124.333.740

FOLIO MATRICULA 
INMOBILIARIA

CHIP VALOR AVALUO

TOTAL

Que en virtud de lo anterior, 

ACUERDA:

Artículo 1. Apropiar el saldo de CIENTO VEINTI-
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
($124.333.740) MCTE, de la reserva para pagos fu-
turos de dividendos en especie para la transferencia 
de 43 predios, así:

Concepto Valor

Saldo de la Reserva para pagos futuros de dividendos en especie- Acta CONFIS 06 de 2019 $14.391.624.678

(-) Reserva por liberar $124.333.740

(=) Saldo de reserva para pagos futuros de dividendos en especie $14.267.290.938
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Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Decreto 662 de 2018, someter a consi-
deración del CONFIS Distrital la siguiente distribución:

Propuesta de Distribución

Dividendos Distrito Capital (transferencia de 
dominio producto del reparto de utilidades en 
especie a título de dación en pago)

$124.333.740

Total $124.333.740

Artículo 3. Proponer al CONFIS el pago de los dividen-
dos al Distrito Capital así: La transferencia de dominio 
de 43 predios, mediante escritura pública de transfe-
rencia de dominio producto del reparto de utilidades 
en especie a título de dación en pago, respecto a un 
área de 3.662.62 m2 así:

Área M2
Valor avalúo comercial 

2019

Área a Transferir 3.662,62 124.333.740

El valor de los predios para transferencia de dominio 
producto del reparto de utilidades en especie a título de 
dación en pago, se hará conforme al avalúo comercial 
realizado en el 2019, en consonancia con el Acuerdo 
12 de Junta Directiva del 11 de abril de 2019 y al Acta 
06 de CONFIS de 6 de mayo de 2019.

Artículo 4. Ordenar a la EAAB-ESP, realizar los 
trámites prediales, contables y presupuestales a que 
haya lugar, de acuerdo con lo aprobado en el presente 
Acuerdo. Asimismo, realizar los trámites y actividades 
que se deriven de la decisión adoptada por el CONFIS 
Distrital.

Artículo 5. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGÉL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO Nº 144
(31 de marzo de 2023)

Por medio del cual se aprueban los Estados 
Financieros del ejercicio 2022 de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP,

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL D, NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019 Y,

CONSIDERANDO:

Que el literal D numeral 6 del artículo décimo primero 
del Acuerdo No. 05 de 2019 indica que es función 
de la Junta Directiva: “…Aprobar o improbar, previo 
concepto de la auditoría externa, los estados finan-
cieros; determinar el superávit del ejercicio y decretar 
las reservas necesarias para atender las obligaciones 
legales, futuras y contingentes y aquellas destinadas 
a la buena marcha de la Empresa, asimismo realizar 
fa distribución de utilidades en dinero o en especie de 
acuerdo con las normas vigentes”.

Que el artículo 13 del Capítulo Tercero del Regla-
mento Interno de la Junta Directiva Acuerdo 07 de 
2019 establece que las decisiones que involucren 
la aprobación de los Estados Financieros deben ser 
elevadas a acuerdo, y para el efecto fueron presen-
tados y aprobados por unanimidad por los miembros 
de la Junta Directiva en la sesión No. 2651 del 31 de 
marzo de 2023.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar los Estados Financieros de la Em-
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- ESP, 
con corte a 31 de diciembre de 2022. Los Estados 
Financieros, sus notas y la opinión emitida por la Audi-
toría Externa forma parte integral del presente Acuerdo.

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria


